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EMPLAZAMIENTO

Superficie 285.628,00 m² Altitud mínima 144 m Altitud máxima 179 m

Sector Urbanístico Tamaraceite

DELIMITACIÓN

RESUMEN GRÁFICO
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SITUACIÓN AMBIENTAL

RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES

Criterio de 
homogeneidad

Plataforma sedimentaria con desarrollo agrícola en retroceso.

Tipo de pendiente Entornos llanos

Calidad visual Moderado

Población residente 0 hab

Densidad 0,00 hab/km²

Usos predominantes Agropecuario, Recreativo - Medio ambiental

Intensidad de uso Medio

Resumen Terrazas aluviales del Barranco de Tamaraceite, en el entorno de La Mayordomía, emplazadas sobre 
un llano estructural, sobre el que se han ido depositando suelos de notable capacidad agrológica, 
que, hasta los años setenta del pasado siglo sostuvieron cultivos de plataneras y, en la actualidad, se 
hallan abandonadas. El conjunto conforma un paisaje agrícola de apreciable singularidad, con 
parcelas de moderadas dimensiones, charcas de barro, edificaciones tradicionales y rodales de 
palmeras canarias ("Phoenix canariensis"), con numerosos brinzales que vienen recolonizando las 
parcelas agrícolas abandonadas. Las palmeras sirven de soporte a la presencia de especies de la 
avifauna entre las que destacan los sílvidos. La presencia de Las Casas de La Mayordomía y de la 
ermita de San Antonio Abad añade un plus de calidad patrimonial a la pieza territorial. El conjunto 
fue declarado Bien de Interés Cultural con categoría de Sitio Histórico en 1992.
El área se define, pues, como un entorno de calidad ambiental, paisajística, agrológica y cultural, con 
presencia de dotaciones y conjuntos edificados, donde se prevé la intensificación irreversible de los 
riesgos de desintegración ambiental, vinculada a alteraciones del relieve, degradación de la 
biodiversidad, expansión urbanística, proliferación de bordes edificados de escasa calidad paisajística 
y abandono y pérdida del suelo agrícola.

Tipo agrológico Clase B: Uso agrícola moderadamente intensivo
Clase C: Uso agrícola con restricciones
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CONDICIONES FUNCIONALES

RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES

PATRIMONIO HISTÓRICO

PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL TERRITORIO

INTERÉS AMBIENTAL

ENCLAVES NATURALES DE ESPECIAL INTERÉS

Elementos relevantes Autovía

Puntos de congestión Conexión entre la GC-300 y la GC-340 y acceso a Tamaraceite desde la GC-3.

Nivel de ruido Medio

Bien de Interés 
Cultural

BIC 01/92 MAYORDOMÍA. CASAS Y ERMITA

Arqueológico Sin elementos arqueológicos conocidos

Etnográfico ETN-004, ETN-010

Arquitectónico ARQ-344, ARQ-345

Hábitats de Interés 
Comunitario

Inexistente.

Zona de Interés 
Medioambiental

ZIM-14

Espacios protegidos No afectada

Red Natura 2000 No afectado por el LIC

Dominio público Hidráulico

Relieve Moderado

Potencial agrológico Muy Bajo

Biodiversidad Bajo

Patrimonio Histórico Bajo

Paisaje Moderado

Global Moderado

Agrólogico Sin relevancia

Geológico Sin relevancia

Geomorfológico Sin relevancia

Biodiversidad Sin relevancia

Paisaje Sin relevancia
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PROBLEMÁTICA AMBIENTAL PREEXISTENTE

DIAGNÓSTICO AMBIENTAL

DINÁMICA AMBIENTAL DE TRANSFORMACIÓN

CAMBIO CLIMÁTICO Y RIESGOS NATURALES

CAPACIDAD AMBIENTAL DE ACOGIDA

Tipo de entorno Entornos Rústicos - Con estructura agropecuaria abandonada e interés paisajístico.

Tipo de situación 
ambiental

TIPO IV
Ámbitos con interés ambiental y paisaje agrícola degradado.

Impactos previos DEGRADACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS - Alta, TRÁFICO VIARIO - Fragmentación territorial por la red 
viaria principal, VERTIDOS - Focos de residuos espontáneos

Fragilidad visual Moderado

Tipo de escenario 
ambiental previsible

Áreas de interés geomorfológico, biológico, patrimonial y/o paisajístico con previsible intensificación 
de las alteraciones ambientales asociadas al desarrollo de usos agropecuarios, viarios y crecimientos 
edificatorios espontáneos, así como una degradación progresiva de los ecosistemas asociados.

Intensidad acústica Baja

Zona acústica Usos recreativos y de espectáculos, Zonas naturales y entornos rústicos

Situación Riesgo Tipo VIII
Áreas de riesgo natural y antrópico-tecnológico bajo.

Fenómenos 
relevantes

Plataforma sedimentaria con desarrollo agrícola en retroceso.

Potencial de riesgo 
natural

Bajo

Potencial de riesgo 
antrópico

Bajo

Efecto previsible Degradación paisajística provocada por el abandono agrícola. Adquisición de rasgos de marginalidad 
espacial.

Tipo de capacidad TIPO IV - Unidades con una capacidad de carga baja susceptibles de albergar crecimientos 
edificatorios limitados y vinculados a asentamientos residenciales menores o dotaciones y 
equipamientos aislados.

Conservación y regeneración natural 2

Usos agropecuarios 3

Usos recreativos al aire libre 2

Sistemas generales equipamiento e industria 2

Rehabilitación del paisaje y el patrimonio 2

Edificación dispersa o pequeño núcleo 2

Urbanización densa 1

Nivel de capacidad
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ORDENACIÓN DEL PGO

INCIDENCIA AMBIENTAL DEL PLAN GENERAL

Determinaciones - Sistemas Generales. SG-15 (Parque de La Mayordomía), SG-46 (Dotacional en Tamaraceite Sur), 
SG-V01.
- Suelo Rústico de Protección Agraria 1, Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras y 
Equipamientos 1.

Formas de relieve Muy Bajo
Biodiversidad Moderada
Capacidad agrológica Baja
Paisaje Moderado
Patrimonio histórico Moderado
Entorno urbano Moderado

Caracter acumulativo Acumulativo en paisaje y ecosistema
Duración Temporal
Probabilidad Impacto cierto
Frecuencia Contínua
Riesgos ambientales Mínimo
Vulnerabilidad del área Moderada
Reversibilidad Reversible a medio plazo
Caracter transfronterizo Local
Magnitud Emplazamiento
Signo Positivo
Valor del impacto Moderadamente significativo

Efecto positivo - Rehabilitación del paisaje agrícola tradicional, con repercusiones positivas sobre el patrimonio 
etnográfico.
- Integración paisajística de los bordes edificados limítrofes.
- Protección del palmeral que se desarrolla en el entorno de la presa de Tamaraceite (ZIM-014).

Grado de alteración

Indicadores de 
impacto

CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO
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ASPECTOS DE VULNERABILIDAD AMBIENTAL

INCIDENCIA AMBIENTAL DEL PLAN GENERAL

Medidas ambientales - Rehabilitación del paisaje agrícola tradicional, las explotaciones asociadas y las estructuras de 
interés etnográfico asociado, propiciándose en su caso su reutilización para usos permitidos en 
régimen de usos de la categoría de suelo rústico implicada.
- Integración paisajística del borde del conjunto edificado en el tramo de Las Perreras.
- Adecuación de senderos de interés paisajístico (AM-039).
- Área de Rehabilitación ambiental y paisajística del entorno agrícola (AM-007).
- Tratamiento específico de minimización de situaciones potencialmente generadoras de riesgos 
naturales asociados a movimientos ocasionales de rocas y escorrentías pluviales.
- Protección del palmeral en el entorno de la Presa de Tamaraceite (ZIM-14)
- Conservación y rehabilitación del Conjunto Histórico de La Mayordomía, integrándolo dentro de un 
parque etnográfico de carácter relevante en el modelo territorial del municipio.
- Orden de Prioridad Secundario. Segundo Bienio Gestión municipal de licencias obras.

INTEGRACIÓN AMBIENTAL DE LA ORDENACIÓN

Elementos afectados - Enclave de interés botánico por presencia de comunidades de tabaibal y palmeras dispersas.
- Enclave de interés en relación del patrimonio histórico en La  Mayordomía por su consideración de 
Bien de Interés Cultural con la categoría de "Conjunto Histórico".
- Interés asociado al paisaje agrícola tradicional, con presencia de estructuras de interés etnográfico, 
de alta exposición interactuando directamente con el paisaje rústico del Barranco de Tamaraceite y 
Los Giles.
- Interacciones diversas con el desarrollo urbano de Tamaraceite-Lomo de Los Frailes y de Las 
Perreras-Las Majadillas.
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JUSTIFICACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

INCIDENCIA AMBIENTAL DEL PLAN GENERAL

Terrazas aluviales del Barranco de Tamaraceite, en el entorno de La Mayordomía, emplazadas sobre 
un llano estructural, sobre el que se han ido depositando suelos de notable capacidad agrológica, 
que, hasta los años setenta del pasado siglo sostuvieron cultivos de plataneras y, en la actualidad, se 
hallan abandonados. El conjunto conforma un paisaje agrícola de apreciable singularidad, con 
parcelas de moderadas dimensiones, charcas de barro, edificaciones tradicionales y rodales de 
palmeras canarias, con numerosos brinzales que vienen recolonizando las parcelas agrícolas 
abandonadas. Las palmeras sirven de soporte a la presencia de especies de la avifauna entre las que 
destacan los sílvidos. La presencia de Las Casas de La Mayordomía y de la ermita de San Antonio 
Abad añade un plus de calidad patrimonial a la pieza territorial. Fue declarado Bien de Interés 
Cultural con categoría de Conjunto Histórico en 1992.
El área se define, pues, como un entorno de calidad ambiental, paisajística, agrológica y cultural, con 
presencia de dotaciones y conjuntos edificados, donde se prevé la intensificación irreversible de los 
riesgos de desintegración ambiental, vinculada a alteraciones del relieve, degradación de la 
biodiversidad, expansión urbanística, proliferación de bordes edificados de escasa calidad paisajística 
y abandono y pérdida del suelo agrícola.
La ordenación urbanística de esta extensa unidad trata de integrar la ocupación territorial, 
actualmente descohesionada. De este modo, se propicia la regulación del dinamismo edificatorio, en 
condiciones morfológicas y tipológicas similares a las ya existentes, junto a la ordenación del suelo 
agrícola y de las instalaciones agropecuarias, potenciándose, mediante normativa urbanística, las 
actuaciones de cualificación ambiental y el desarrollo de equipamientos que propicien una mayor 
cohesión y calidad de vida.
La incidencia ambiental de la ordenación urbanística se estima positiva, en tanto garantiza la 
conservación y promoción del medio agropecuario y la rehabilitación y potenciación de los valores 
paisajísticos y ambientales; frente a una significativa incidencia respecto al crecimiento de los barrios 
perimetrales de Tamaraceite.
Las medidas ambientales se justifican en su carácter de determinaciones de control de incidencias 
provocadas por la rehabilitación edificatoria, y contemplan la cualificación del espacio urbano, el 
mantenimiento y el desarrollo de los usos agropecuarios y la conservación de los escarpes. Además, 
el desarrollo del suelo urbanizable incluye medidas ambientales compensatorias, centradas, 
fundamentalmente, en la adecuación de un parque agroambiental, que contribuyan a paliar los 
efectos perceptivos de la transformación ambiental, como resultado de las urbanizaciones próximas.
Se trata de un Espacio Libre que se extiende sobre unas 11 Ha de las terrazas aluviales del Barranco 
de Tamaraceite, que recibe el nombre de Parque de La Mayordomía (SG-15).
Se pretende conservar el viejo parcelario agrícola y las estructuras que servían para desarrollar esta 
actividad. La presencia de Las Casas de La Mayordomía y de la ermita de San Antonio Abad, cuyo 
conjunto ha sido declarado Bien de Interés Cultural servirá para albergar a dotaciones vinculadas con 
actividades culturales, agrarias, de recreo en la naturaleza e, incluso, religiosas. Conscientes de la 
relevancia de las charcas de barro, que, además de su implicación etnográfica, sirve de soporte a la 
recalada de la avifauna invernante, y de la potencialidad de estos terrenos para desarrollar palmerales 
de la especie "Phoenix canariensis", desde las Directrices de Ordenación se establece la delimitación 
de sendas áreas de protección y recuperación de la formación vegetal. Otro sector acogerá usos 
agrícolas tradicionales, con un propósito cultural y educativo. Las vertientes incluidas en la unidad 
territorial serán también protegidas a causa de albergar un tabaibal dulce, que pretende ser 
restaurado.
Las Determinaciones Específicas relacionadas en la ficha de Áreas Diferenciadas correspondiente a 
este Sistema General muestran un altísimo componente ambiental encaminado, no sólo a ordenar 
este espacio, sino a la consecución de su óptima integración ambiental y paisajística. Todas estas 
previsiones tendrán una incidencia positiva y de intensidad moderadamente significativa en la calidad 
ambiental de la pieza territorial.
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